
 
La Reforma de la Política Pesquera Común (PPC) en Europa: los pescadores 

artesanales solicitan un trato justo, no protección. 

 

Bruselas, Bélgica, 28 de Septiembre de 2009. La Política Pesquera Común (PPC) de la 

Unión Europea (UE) dispensa un trato discriminatorio injusto a la pesca artesanal. 

Por tanto, se solicita un cambio radical en el enfoque del proceso de reforma de la 

PPC para asegurar que los servicios sociales, económicos y medioambientales  que 

aporta este sector se reconozcan y valoren en el nuevo reglamento. 

 

Este fue uno de los mensajes clave transmitido por los 70 participantes que asistieron 

al taller en Bruselas, organizado por ICSF, International Collective in Support of 

Fishworkers (Colectivo Internacional en Apoyo de los Pescadores) sobre la reforma 

de la PPC y la pesca en pequeña escala, titulado “Reforma de la Política Pesquera 

Común en la Unión Europea y la Pesca en Pequeña Escala: Abrir paso a la pesca 

sostenible y comunidades pesqueras prosperas” (http://eussf.icsf.net/) . 

 

Además de diversas partes interesadas de la pesca en pequeña escala, ONGs, 

científicos, funcionarios de Dirección General del Mar de la UE, entre otros, se 

incluían  entre los participantes a los representantes de la pesca en pequeña escala y 

a pescadores de Islandia, Azores, Madeira, Islas Canarias, Galicia, Cantabria, 

Asturias, País Vasco, y las costas mediterránea y atlántica de Francia, Irlanda, el sur y 

suroeste de Inglaterra, Gales y los Países Bajos. También estaban presentes las 

mariscadoras españolas, redeiras, ostricultoras y esposas colaboradoras. 

 

“Esta es probablemente la primera vez que se reúne un grupo de Europa tan diverso 

con el objetivo concreto de discutir la pesca a pequeña escala en el contexto de  la 

PPC”, observó Brian O’Riordan, Secretario de ICSF de la Oficina de Bélgica cuando 

pronunció sus comentarios de apertura. “Esto dice mucho del sentir sobre la PPC 

respecto a los sectores de gran escala y de la miopía a nivel nacional, regional y 

europea hacia este sector. Es el momento para que legisladores y funcionarios abran 

los ojos a las realidades y a la importancia de la pesca a pequeña escala en la Unión 

Europea”. 

 

Xoan López, Secretario de la Federación Gallega de Cofradías de Pescadores, destacó 

que: “La política pesquera europea debe tener mucho más en cuenta la pesca a 

pequeña escala ya que este sector es el único viable y el único con algún futuro a 

largo plazo. Privado de sus subsidios, el sector a gran escala no puede sobrevivir. 

Pero no estamos aquí para entablar una guerra a otros sectores; ellos tienen sus 

problemas igual que nosotros tenemos los nuestros. Cada sector debe solucionar sus 

propios problemas de la manera adecuada. Aunque el análisis oficial de la Política 

Pesquera Común no contempla nuestras opiniones, hay cierta esperanza. Por 

primera vez, el Libro Verde postula que necesitamos un trato especial. Contamos 

http://eussf.icsf.net/


 
hasta el 31 de Diciembre  para defender nuestra posición en este asunto contra los 

grupos de presión”. 

 

De Islandia, Arthur Bogason, Presidente de la Asociación de Propietarios de 

Pequeños Buques informó a la reunión de que: “Hemos formado la Asociación de 

Armadores de Pequeños Buques para luchar contra la Cuotas Individuales 

Transferibles (CIT). Si no hubiéramos formado la asociación, hoy no habría ninguna 

flota de buques pequeños. Aunque hemos perdido la batalla contra las CITs, hemos 

ganado la guerra porque nuestra participación en la cuota ha aumentado. A la gran 

flota de arrastre le llevó sólo 44 meses terminar de comprar el 70% de las cuotas. 

Después que el Comité de Derechos Humanos planteara que el sistema de las CITs 

contravenía los derechos humanos del pescador, el nuevo gobierno respondió 

abriendo la pesca del bacalao en los meses de verano para líneas de mano y pesca 

vertical (“jigging”) para todos los buques con licencia. Lo importante es definir los 

derechos de las comunidades de pescadores y convertir estos derechos en leyes”. 

 

Se ha informado a los participantes las noticias de que en Reino Unido los buques 

con menos de 10 metros representan a una flota de 5.000 buques pero que ésta sólo 

tiene acceso al 3% de la cuota. Pese a la importancia de esta flota en la pesquería y en 

el empleo, el gobierno ha ignorado durante años a este sector y su relevancia y ha 

rechazado registrar sus pesquerías. Así, cuando se introdujo el sistema de cuotas 

basado en el histórico de capturas, este segmento de la flota salió perdiendo. 

Actualmente los tribunales están examinando su caso. 

 

Además se observó que el término de pesca a pequeña escala es inapropiado para 

describir la variedad de actividades como la artesanal, la de subsistencia, la de 

recolección en las playas y marisqueo, así como las semi-comerciales de la pesca a 

pequeña escala. En cada uno de los Estados miembros de la UE, los términos 

artesanal, pequeña escala, manual/costero (“â pied”), petite pêche tienen significados 

completamente distintos. Es necesario que estos términos se comprendan e 

incorporen en los marcos regulatorios en sus contextos más idóneos. 

 

El Libro Verde no menciona a las mujeres en el sector de la pesca y Katia 

Frangoudes, de la red AKTEA (la red de Mujeres Europeas en el sector Pesquero y la 

Acuicultura) insistió en que: “el proceso de reforma debe tener en cuenta de manera 

explícita la función de la mujer en el sector pesquero y los servicios con que 

contribuyen al sector pesquero y a la comunidad en general. Esto debe quedar 

reflejado en el estatus que se les asigne de esposas colaboradoras, agentes económicos 

a través de los servicios sociales y económicos que ellas proporcionan”. 

 

Los representantes de la pesca a pequeña escala tienen ahora hasta el 31 de 

Diciembre para expresarse en el debate público sobre el proceso de reforma que está 

llevando a cabo la Comisión Europea. En 2.010 la Comisión analizará y responderá a 



 
los temas surgidos en este debate, antes de redactar la nueva reglamentación (PPC 

Reformada). Esta debe aprobarse por el Consejo de Ministros (de los Estados 

miembros), y, si se adoptara el Tratado de Lisboa, por el Parlamento Europeo, previo 

a su adopción e introducción en 2012/13. 

 

Para más información: Brian O’Riordan, Secretary  ICSF  Belgium Office, Sentier des 

Rossignols 2, 1330 Rixensart, Belgium. Tel: 02 6525201. Correo electrónico: 

briano@scarlet.be 
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